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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, once (11) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso promovido por BLADIMIR MUÑOZ RODRIGUEZ en 

contra de COLPENSIONES, PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A. el 

Despacho encuentra que; por parte de las demandadas, la demanda fue 

contestada dentro del término y cumpliendo los requisitos que trata el Artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Halla esta judicatura que la demandada SKANDIA S.A. en la documental 09 del 

expediente digital llamó en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  y 

COLFONDOS S.A. en la documental 12 del expediente digital llamó en garantía a   

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en la documental 13 del expediente digital 

llamó en garantía a ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en la 

documental 14 del expediente digital llamo en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A en la documental 15 del expediente digital llamo en garantía a 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. se observa que los llamamientos presentados  

cumplen con lo preceptuado en los artículos 64, 65 y 66 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por BLADIMIR MUÑOZ RODRIGUEZ en contra de 

COLPENSIONES, SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. por las 

demandadas. 

Segundo: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la SKANDIA S.A. a la 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  de la documental 09 del expediente digital. 

Tercero: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la COLFONDOS S.A. a 

la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., ASEGURADORA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A y ASEGURADORA 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A de la documental 12 al 15 del expediente 

digital. 

 

Cuarto: ORDENAR la notificación de esta providencia y del auto admisorio de la 

demanda al representante legal de las sociedades llamadas en garantía o a quien 

haga sus veces al momento de la notificación. Para ello, entréguesele copia de la 

demanda, de la contestación, del llamamiento en garantía y del presente auto. Se 

le concede al llamado un término de cinco (5) días para que intervenga en el 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P. 



 
EXPEDIENTE DIGITAL: 05001310501620210051800 P1 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS FIJADOS EN EL 

MICROSITIO DEL JUZGADO 16° LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, EL 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

Visible en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-016-laboral-de-medellin/71 
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